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Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO PETICIÒN DE HERENCIA, 

DEMANDANTE GUILLERMINA MERCEDES ARAUJO MIELES. 

DEMANDADO EDUBER MANUEL TORRES GUTIÉRREZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2017-00336-00. 

 

Al Despacho se encuentra el presente expediente, y en atención al informe 

secretarial que antecede se,  

 

RESUELVE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante providencia de 

fecha 16 junio de 2023, en la cual se dispuso: 

 
“PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia proferida el 12 de octubre 

de 2018 por el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, Cesar, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte recurrente. 

Fíjense como agencias en derecho en la suma equivalente a dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. Liquidados por secretaria en la oportunidad debida.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, regrese el expediente al juzgado de 

origen, previa desanotación. Notifíquese y cúmplase”. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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